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historias vascas

Creado en la II República para gravar a las rentas más altas 
tuvo escaso éxito, pero en realidad pretendía avanzar un nuevo 
modelo de contribución directa más moderno y equitativo 
Un reportaje de Eduardo J. Alonso Olea

El impuesto sobre la 
Renta en el País Vasco. 
Sus conflictivos inicios

E S muy conocido el dicho de 
que En esta vida nada es 
seguro salvo la muerte y los 

impuestos, y Cuando llega la prima-
vera llega también la campaña de la 
renta, la apertura del plazo para que 
los contribuyentes pongan sus cuen-
tas en orden con la hacienda (en 
nuestro caso Foral). El Impuesto 
sobre la Renta es bastante más anti-
guo de lo que se podría pensar, 
teniendo en cuenta que desde sus 
orígenes ya aparecen el concepto de 
presentación de un impreso en el 
que se declaran las rentas sobre las 
que se paga un tributo más o menos 
progresivo. 

El origen moderno del Impuesto 
sobre la Renta lo encontramos en el 
Reino Unido en coincidencia con las 
guerras mantenidas con la Francia 
revolucionaria desde 1793. La nece-
sidad de ingentes recursos para el 
esfuerzo bélico (entre 1808 y 1825 el 
Estado británico gastó el 25% de la 
renta nacional esencialmente en la 
guerra) supuso buscar nuevas fuen-
tes de ingresos fiscales. Así, en 1799 
se estableció un impuesto global 
sobre rentas y propiedades en Gran 
Bretaña. Es decir, en teoría preten-
día gravar por primera vez las ren-
tas globales de los contribuyentes 
(las de la propiedad, las del capital y 
las obtenidas en el extranjero) y para 
ello se les obligó a presentar un for-
mulario o declaración. 

Sumando todos los ingresos se 
obtenía la renta imponible, a la que 
se le aplicaba una tarifa progresiva 
según escalones de renta. También 
había un mínimo exento, tenía 
deducciones para obtener los rendi-
mientos netos y exenciones familia-
res. Era tan moderno que tardó casi 
un siglo en extenderse por Europa. 
Fue dificultosamente recaudado, y 
por poco tiempo, en Gran Bretaña, 
incluso en medio de una guerra. Las 
clases pudientes se opusieron a 
hacer las declaraciones no sólo por-

que fuera recaudado con tipos des-
mesurados para la época sino por-
que hacían falta indagaciones que 
vulneraban la intimidad de los ciu-
dadanos. Con el reinicio de la gue-
rra contra Napoleón en 1803 se 
adoptó una versión mitigada de este 
impuesto menos gravosa. En 1815 
sólo este tributo recaudó el 21% de 
todos los ingresos impositivos de 
Gran Bretaña, buena muestra de su 
éxito recaudatorio. 

El impuesto sobre la Renta saltó a 
la Europa continental bastantes 
décadas más tarde, siendo el Estado 
de Sajonia el primero en establecer-
lo en 1878, luego copiado por Prusia 
entre 1891 (Renta) y 1893 (Patrimo-
nio). Se vuelven a encontrar elemen-
tos que nos resultan familiares: una 
declaración personal que ha de 
hacer el contribuyente de su renta y 
su patrimonio, así como la investi-
gación de los inspectores de Hacien-
da, base imponible obtenida por 
agregación de todos los ingresos del 
sujeto pasivo del año anterior, a la 
que se practican exenciones y deduc-
ciones debidas a su situación fami-
liar, con tipos impositivos progresi-
vos que hoy en día nos parecerían 
irrisorios (del 1,13 al 3,95%). 

Este es el modelo que, más o 
menos, se extendió por el mundo 
desarrollado, sobre todo desde la Pri-
mera Guerra Mundial en la que las 
necesidades de los estados belige-
rantes se dispararon hasta cotas ini-
maginables hasta entonces. Sin 
embargo, España fue neutral en la 
Guerra Mundial y, por lo tanto, no 
hubo tanta presión para establecer 
un impuesto sobre la Renta moder-
no. 

En efecto, la panoplia fiscal en Espa-
ña se concentró desde 1845 en los 
impuestos indirectos (los consumos, 
sobreprecios sobre los productos de 
comer, beber y arder). Su desapari-
ción desde 1911 supuso el aumento 
de importancia de las Contribucio-

Jaume Carner (1867-1934). Minis-
tro de Hacienda que en diciem-
bre de 1932 consiguió la aproba-
ción en las Cortes de la primera 
norma para aplicar un moderno 
Impuesto sobre la Renta. Fue un 
inicio modesto, con toda la idea, 
con el objetivo de iniciar una 
nueva era de la fiscalidad directa.

Manuel Marraco Ramón (1870-
1956). Empresario aragonés, y 
republicano de larga trayectoria, 
fue un fugaz Ministro de Hacien-
da, pero le correspondió poner 
en recaudación el Impuesto 
sobre la Renta.

Juan Gallano Bengoeche. Presi-
dente de la Comisión Gestora de 
la Diputación de Bizkaia entre 
1933 y 1936. Había sido ya diputa-
do provincial desde 1919 dentro 
de las filas liberales, pero se pasó 
al radicalismo.
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La Diputación de Bizkaia, como 
sus homólogas de Álava y 
Gipuzkoa, mantenían servicios 
de investigación tributaria con el 
objetivo de poner al cobro dife-
rentes impuestos. Aquí tenemos 
una muestra de la recaudación 
del Impuesto de Derechos Reales 
de 1900, y las estadísticas de la 
Contribución Rústica de Portuga-
lete de 1892, y la Urbana de Bilbao 
de 1895. Foto: Eduardo J. Alonso Olea
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nes Territorial e Industrial y de 
Comercio, pero el sistema tributario 
español fue cada vez más arcaico 
según transcurrió el siglo XX.  

La Contribución General sobre la 
Renta fue un impuesto directo sobre 
la riqueza de las personas naturales, 
lo que hoy se define como personas 
físicas, que más adelante daría lugar 
al actual IRPF (Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas). El 
impuesto se creó en España median-
te una Ley aprobada en las Cortes de 
la II República (de 20 de diciembre 
de 1932), en la que se estableció el 
ejercicio económico de 1933 como el 
inicial de devengo de la obligación 
de contribuir a este nuevo impuesto. 

Se fijó inicialmente como renta 
imponible mínima, después de 
sumar los distintos conceptos com-
putables, la de cien mil pesetas. Se 
establecieron tramos de imposición, 
de forma que cuanto más se tenía 
más se pagaba. Estos tramos en ori-
gen iban del 1% (primer tramo de 
100.000,01-120.000 pesetas) al 11% (lo 
que excediese del segundo millón de 
pesetas). Teniendo en cuenta que 
para el año 1931 los salarios medios 
no llegaban a las 150 pesetas men-

suales (1.800 pesetas anuales), se 
puede afirmar que se trató de un 
“impuesto para millonarios”. 

Este impuesto, no por casualidad 
establecido en la II República como 
un intento de gravar a las rentas más 
altas, tuvo escaso éxito de recauda-
ción (no más de 50 millones de pese-
tas el primer año), pero en realidad 
se trataba según su promotor, el 
Ministro de Hacienda Jaume Carner, 
de ir avanzando en un nuevo mode-
lo de contribución directa más 
moderno y equitativo.  

Este nuevo impuesto sobre la ren-
ta generó evidentes problemas pues-
to que los llamados a pagarlo hicie-
ron lo posible para no hacerlo. Pero 
en el País Vasco generó un insospe-
chado problema añadido puesto que 
desde su aparición derivó en tensio-
nes no sólo entre las diputaciones 
vascas y el Gobierno, sino incluso en 
el seno de la Diputación Provincial 
de Bizkaia. 

Establecido en 1878, el Concierto 
Económico suponía que las Diputa-
ciones Provinciales de Álava, Bizkaia 
y Gipuzkoa, así como la Diputación 
Foral y provincial de Navarra por 
medio de su Convenio Económico, 

mantenían un elevado grado de 
autonomía en el aspecto tributario. 
Desde 1894 se había establecido, 
aunque se había cumplido de forma 
laxa, que cualquier cambio en la 
panoplia fiscal del Estado (por apa-
rición o desaparición de tributos), 
determinaría un ajuste en el Con-
cierto Económico. Así que, renova-
do en 1925/26, hubiera correspondi-
do concertar el nuevo impuesto. 

Inicialmente no hubo mucho deba-
te con el Impuesto de la Renta por-
que, aprobado en diciembre de 1932, 
sería objeto de su primera declara-
ción el ejercicio de 1933, por lo que 
su recaudación efectiva debería 
haber comenzado en 1934. Las Dipu-
taciones vascas, desde 1926, se 
habían formado por gestores nom-
brados desde el Gobierno central, 
por lo que en esos momentos (1932-
34) estaban formadas por miembros 
de los partidos que gobernaban en 
Madrid, esencialmente, miembros 
del Partido Radical, en inestable 
equilibrio entre cumplir con los 
designios de sus partidos frente a las 
obligaciones del cargo.  

Desde la primavera de 1934 se mul-
tiplicaron los contactos entre Dipu-
taciones y Gobierno para concertar 
el nuevo impuesto. En verano se con-
siguió alcanzar un principio de 
acuerdo con el Presidente del 
Gobierno, Ricardo Samper, para la 
concertación del nuevo tributo. 

Pero el 4 de octubre cayó el gobier-
no Samper, y el nuevo presidente del 
Gobierno, el radical Alejandro 
Lerroux –de nuevo con Manuel 
Marraco en la cartera de Hacienda– 
no estuvo dispuesto a cumplir la pro-
mesa de su predecesor. Así, en 
noviembre de 1934 el presidente de 
la Gestora de la Diputación de 
Bizkaia, Juan Gallano, manifestó su 
total oposición al intento del Gobier-
no de recaudar el Impuesto sobre la 
Renta unilateralmente. Oposición 

que alcanzó cotas ya de enfado 
mayúsculo por su parte cuando el 
ministro Marraco comunicó que no 
cabía posibilidad alguna de concer-
tar el impuesto. 

Esto dejaba a los gestores en una 
situación muy delicada precisamen-
te por quienes tenían que amparar-
los (Gobierno) como gestores guber-
nativos “y esto realmente no se pue-
de tolerar” como dijo el propio Juan 
Gallano en el pleno de la Gestora. El 
vicepresidente de la Gestora, el bara-

caldés Simón Beltrán, aseguró que 
él por su parte había hablado con 
Marraco en Madrid hacía poco y que 
le manifestó que tenía en proyecto 
la redacción de un decreto por el 
cual se establecería que las Diputa-
ciones vascas podrían cobrar direc-
tamente el Impuesto sobre la Ren-
ta. Gallano se enfadó todavía más, 
no sólo porque el vicepresidente le 
contradecía sino, sobre todo, porque 
había hecho gestiones por su cuen-
ta, sin contar con el visto bueno de 
los demás gestores de la Diputación, 
ni sobre todo del suyo. 

El asunto llegó a que varios miem-
bros de la Gestora de Bizkaia, 
comenzando por el presidente Juan 
Gallano, se ausentaran de sus pues-
tos durante meses. No dimitieron, 
pero tampoco asistieron a los traba-
jos de la Gestora. El único disidente 
fue Simón Beltrán –que estuvo estos 
meses de ausencia de Gallano ope-
rando de facto como Presidente de 
la Gestora– que insistió en que el 
ministro le había prometido encar-
gar el cobro del impuesto a las Dipu-
taciones para concertarlo cuando 
éstas lo fueran por elección popular. 
Las relaciones entre ambos, Galla-
no y Beltrán, distaron de ser buenas, 
a pesar de ser del mismo partido. 
Además de un conflicto de egos 
parece que las rencillas internas del 
radicalismo vizcaino actuaron como 
detonantes del enfrentamiento entre 
ambos. 

El Gobierno intentó solucionar el 
caso por medio del decreto de 7 de 
diciembre de 1934, por el que sí se 
permitía a las Diputaciones la recau-
dación del Impuesto sobre la Renta, 
pero no lo concertaba. Es decir, esta-
blecía un sistema de recaudación 
delegada, pero nada más. En todo 
caso, pocos días más tarde, se sus-
pendió su aplicación hasta que 
hubiera elecciones provinciales. 

Las aguas volvieron más o menos 
a su cauce en abril de 1935, cuando 
Gallano volvió a ejercer la presiden-
cia de la Gestora, y efectivamente 
se habían suspendido las operacio-
nes de recaudación del Impuesto 
sobre la Renta en el País Vasco. No 
será hasta 1941 cuando se establez-
ca el cobro del Impuesto sobre la 
Renta desde el régimen de Franco, 
en Bizkaia y Gipuzkoa ya sin Con-
cierto Económico, derogado en 
1937, y en Álava, de acuerdo con su 
Diputación Foral. Pero esto ya es 
otra historia.●

En noviembre de 1934, Juan 
Gallano manifestó su total 
oposición al intento del 
Gobierno de recaudar este 
Impuesto unilateralmente


